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AYUNTAMIENTOS
PUERTOLLANO

Decreto número: 2023-5331.

Expediente: PUERTOLLANO 20.197/2023.

PLAN DISPOSICIÓN DE FONDOS AÑO 2023.

PROCEDENCIA Y CONTENIDO DE LOS PLANES DE TESORERÍA.

I MARCO NORMATIVO.

1.- La Disposición Adicional 4ª de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, en la redacción dada por

la Ley Orgánica 4/2012 de 28 de septiembre por la que se modifica la Ley de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera establece:

“1. las Administraciones Públicas deberán disponer de Planes de tesorería que pongan de mani-

fiesto su capacidad para atender el pago de los vencimientos de deudas financieras con especial previ-

sión de los pagos de intereses y capital de la deuda publica.

2. La situación de riesgo de incumplimiento del pago de los vencimientos de deuda financiera,

apreciada por el Gobierno a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, se consi-

dera que atenta gravemente al interés general procediéndose de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 26”.

2.- La Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por que se desarrollan las obligaciones de suminis-

tro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera, establece en su artículo 6 las obligaciones trimestrales de suministro de in-

formación para las Corporaciones Locales incluyendo en su Art.16.7:

“Las actualizaciones de su Plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda viva que con-

tendrá al menos información relativa a:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y pagos mensuales por rubricas

incluyendo la previsión de su mínimo mensual de tesorería.

b) Previsión mensual de ingresos

c) Saldo de deuda viva

d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas y calendario previsto de im-

pacto en presupuesto.

e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo.

f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento.

g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de pago tanto del ejercicio co-

rriente como de los años anteriores.

h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años”.

3.-.Artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el tex-

to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE de 9 de marzo) TRLHL, “La expedición

de las órdenes de pago habrá de acomodarse al plan de disposición de fondos de la tesorería que se es-

tablezca por el presidente que, en todo caso, deberá recoger la prioridad de los gastos de personal y
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de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores”.

4.- Artículos 194, 195, 196 y 199 TRLHL, así el art. 195 y 196 disponen:

“Las disponibilidades de la tesorería y sus variaciones quedan sujetas a intervención y al régimen

de la contabilidad pública.”

“Art. 196. 1. Son funciones encomendadas a la tesorería de las entidades locales:……

c) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de las obli-

gaciones. …..”.

5.- Artículos 106 y 107 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre  General Presupuestaria (BOE de

27 de noviembre) LGP.

Art. 107,  “1. Con carácter general, la cuantía de los pagos ordenados en cada momento se ajus-

tará al Presupuesto monetario, señalado en el artículo anterior.

2. El Ordenador de Pagos aplicará criterios objetivos en la expedición de las órdenes de pago, ta-

les  como la  fecha  de  recepción,  el  importe de la  operación,  aplicación presupuestaria  y forma de

pago, entre otros”.

6.- Artículo 65 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, (BOE 27 de abril).

“1. La expedición de órdenes de pago se acomodará al plan de disposición de fondos que se esta-

blezca, con la periodicidad y vigencia que el mismo determine, por el Presidente de la Entidad o por el

órgano competente facultado para ello en el caso de Organismos autónomos dependientes.

2. El plan de disposición de fondos considerará aquellos factores que faciliten una eficiente y

eficaz gestión de la Tesorería de la Entidad y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de

personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores (artículo 168 LRHL).”

7.- Artículo 133, de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, (BOE de 3 de abril)

LRBRL.

“La gestión económico-financiera se ajustará a los siguientes criterios:

Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con lo dispuesto en la le-

gislación que lo regule.

II MARCO CONCEPTUAL Y CONTENIDO DEL PLAN DE TESORERIA.

1.- De conformidad con diversa doctrina, la planificación consiste en proyectar un futuro desea-

do y los medios efectivos para conseguirlo.

La planificación financiera es un proceso de análisis de las influencias mutuas entre las alternati-

vas de gasto o inversión y de ingresos o financiación. En la planificación financiera contempla distintos

tipos de planes en función de su horizonte temporal:

1. El Plan Financiero a largo plazo.

2. Presupuesto financiero anual

3. Presupuesto de tesorería.

 2.- La Planificación financiera en el ámbito local.

En el ámbito local, la planificación financiera es obligatoria y su ejecución corresponde a la Te-

sorería de la Entidad Local en virtud de lo dispuesto en artículo 196.1c) del Real Decreto Legislativo

2/2004 «Distribuir en el tiempo las disposiciones dinerarias para la puntual satisfacción de las obliga-

ciones» y del 5 del Real Decreto 128/2018, de 16 Marzo, y en el artículo 187, del RDL 2/2004 cuando se

exige que las órdenes de pago se acomoden al plan de disposición de fondos que se establezca por el
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presidente.

En la misma dirección se pronuncia el apartado g) del artículo 133 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, de Bases de Régimen Local, al establecer que: «g) La administración y rentabilización de los ex-

cedentes líquidos y la concertación de operaciones de tesorería se realizarán de acuerdo con las bases

de ejecución del presupuesto y el plan financiero aprobado».

 3.-  El Plan Financiero a largo plazo.

El plan financiero a largo plazo tiene un horizonte a cuatro o más años, contempla las previsio-

nes de inversión y financiación para dicho periodo. El plan financiero se va concretando anualmente en

el presupuesto financiero con estructura de ingresos y gastos mensual.

4.- El presupuesto financiero anual.

El presupuesto financiero será coherente con el presupuesto económico y se elaborará partiendo

de éste y de las previsiones de ejecución. Será revisado mensualmente y se concretará en el presu-

puesto de tesorería.

Su horizonte temporal no superará los doce meses, se formará con las previsiones mensuales de

ejecución de los presupuestos de gastos y de ingresos de ejercicios corrientes y de ejercicios cerrados

en términos de caja así como de los cobros y pagos por operaciones no presupuestarias. Las previsiones

serán anuales distribuida por períodos mensuales. Su estructura es la siguiente:

a) Disponibilidades iniciales de tesorería (saldos en caja y bancos).

b) Flujos de entrada (cobros) por operaciones presupuestarias (ejercicios corrientes y cerrados) y

por operaciones no presupuestarias.

c) Flujos de salida (pagos) por operaciones presupuestarias (ejercicios corrientes y cerrados) y

por operaciones no presupuestarias.

d) Disponibilidades finales de tesorería (saldos en caja y bancos).

 5.- El presupuesto de tesorería.

Es un instrumento financiero que analiza y planifica la situación de la tesorería en el horizonte

temporal máximo de un mes. Su objetivo es distribuir temporalmente los recursos financieros disponi-

bles y hacer una correcta estimación de las necesidades de endeudamiento, o en su caso, de los exce-

dentes de tesorería que permita la optimización de los recursos disponibles y la puntual satisfacción de

las obligaciones.

6.- El Plan de Disposición de Fondos (PDF).

El Plan de Disposición de Fondos es un instrumento necesario para la gestión de la tesorería y

constituye una herramienta para regular la liquidez del sistema financiero local. El Plan de Disposición

de Fondos es un instrumento de planificación de las órdenes de pago, permite establece los criterios

que deben seguirse en la ordenación de los pagos, determina el importe máximo de las obligaciones

reconocidas sobre las que se pueden expedir órdenes de pago en cada período de tiempo y establece

las prioridades en la ordenación y realización material de los pagos.

7.- Contenido del PDF.

El articulo 186 de la LRHL (Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) establece que compete al/la Presidenta/e

de la entidad local las funciones de ordenación de pagos; y a tal efecto el articulo 187 establece que

“la expedición de las ordenes de pago habrá de acomodarse al Plan de disposición de fondos de la te-
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sorería que se establezca por el Presidente, que en todo caso deberá recoger la prioridad de los gastos

de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores”.

 El punto 3 del artículo 194 de la mencionada norma dice que “la Tesorería de las Entidades Lo-

cales se regirá por lo dispuesto en el presente capitulo y, en cuanto le sean de aplicación por las nor-

mas del Capitulo 3º del Titulo IV de la Ley 47/2003, Ley General Presupuestaria”.LGP

Dicha LGP al regular la Gestión de la Tesorería del Estado crea en su articulo 106 el denominado

“Presupuesto Monetario” al establecer que “El Ministro de Economía al objeto de conseguir una ade-

cuada distribución temporal de los pagos y una correcta estimación de la necesidad de endeudamiento

del Estado, aprobará anualmente, a propuesta de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera,

un presupuesto monetario al que habrá de acomodarse la expedición de las ordenes de pago. También

contendrá dicho presupuesto una previsión sobre los ingresos del Estado… El Presupuesto Monetario po-

drá ser modificado a lo largo de un ejercicio en función de los datos de su ejecución o cambios en la

previsión de gastos o ingresos”.

El Presupuesto de Tesorería que recoja las previsiones de pagos y de ingresos para un periodo de

tiempo determinado, que sirva al principio de unidad de caja y que se ejecute conforme a las indica-

ciones que la presidencia de la entidad local establezca en el plan de disposición de fondos de la teso-

rería.

El presupuesto de tesorería, sirve para prever los pagos y los cobros en un periodo o ejercicio

determinado y en consecuencia dicha previsión, calcular el déficit  de tesorería previsto para poder

buscar soluciones, o en su caso calcular el superávit previsto y poder decidir si realizar inversiones fi-

nancieras con las que rentabilizar los fondos no utilizados.

El Presupuesto de Tesorería utiliza dos fuentes de información primordiales:

a) El presupuesto de la entidad para el ejercicio actual con la previsión de gastos e ingresos.

b) Las liquidaciones de presupuestos anteriores que muestran la tendencia de la ejecución de los

mismos.

Es conveniente en la Administración Local, aprovechar los arqueos mensuales, que se concilian

con las entidades bancarias, para revisar el Presupuesto de Tesorería modificando la previsión de saldo

inicial del mes siguiente, con la cantidad exacta que resulte de las existencias del arqueo al cierre del

mes anterior.

En consecuencia, y para el ejercicio anual, si revisamos mensualmente no habrá un único presu-

puesto de tesorería para todo el año, si no como mínimo doce, que de forma sucesiva te van acercando

a la realidad de las previsiones iniciales del flujo de tesorería.

Por ultimo señalar que la Sindicatura de Cuentas de CLM ha señalado en cuanto a la gestión de la

Tesorería que seria necesario implantar un Presupuesto de Tesorería en el que se recoja el calendario

de ingresos y pagos; un plan anual de inversiones en el que se detallen las necesidades de financiarlo

por proyectos, así como las fechas de ejecución; y un calendario de pagos previo a la elaboración del

Presupuesto de Tesorería, cuya finalidad seria establecer la prioridad en el pago de las obligaciones

atrasadas y posibilitar el saneamiento de terceros.

III. INDICADORES DE GESTIÓN A PARTIR DEL PLAN DE TESORERÍA.

Las distintas actividades del área económico-financiera se realizan/soportan en distintos siste-

mas de información, el sistema de gestión presupuestario y contable, el sistema de gestión tributaria y
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de recaudación, el sistema de gestión de tesorería, otras aplicaciones de Office, tipo Excel, Access,

etc., sistemas de información en tiempo real, etc.

El cuadro de mandos debe disponer de herramientas para transformar, homogeneizar, tratar y se-

leccionar datos de los sistemas indicados y convertirlos en informes, gráficos e indicadores que contro-

lan los procesos clave.

Atendiendo a estos criterios debemos utilizar instrumentos o herramientas complementarias que

nos ayuden en la toma de decisiones y en tal sentido convendría comenzar con las siguientes:

a) Posición mensual de los fondos de tesorería en todo tipo de cuentas de la entidad.

b) Comprobación del diferencial de intereses acreedores y deudores que acrediten la correcta

colocación de los fondos.

c) El establecimiento de ratios e indicadores de control como herramientas complementarias ta-

les como ratios de disponibilidad, liquidez o tesorería.

d) Desglose semanal de los pagos previstos.

e) Información suministrada al MINAP en materia de Ley de Morosidad y de Actualización Trimes-

tral del Plan de Tesorería.

IV  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

“Vista la necesidad de elaborar un Plan de Disposición de Fondos, con la finalidad de permitir a

la Entidad Local planificar su tesorería para cumplir con las obligaciones legales hacer frente a los pa-

gos realizados por la Entidad Local.

Visto el informe de Tesorería que figura en el expediente con el  fiscalizado de conformidad  de

la Intervención Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 187 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto de Tesorería del Ayuntamiento de Puertollano para 2023, que

acredita el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuesta-

ria y Sostenibilidad Financiera. Dicho Plan se actualizará mensualmente una vez efectuado el arqueo

mensual que facilita el sistema de información contable (SICAL), y se concretará inicialmente en un

presupuesto de tesorería mensual con previsiones para el mes siguiente.

ANEXO I ( PLAN DE TESORERÍA).

ANEXO II (ESTADO DE LA DEUDA VIVA).

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Plan de Disposición de Fondos:

PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS DE LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO.

1. Principios generales.

a) El Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería del Ayuntamiento de Puertollano, tiene por

objeto conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos acomodándolos a las disponibilida-

des de efectivo previstas en la Tesorería Municipal que permita una correcta estimación de las necesi-

dades de endeudamiento del Ayuntamiento y la optimización del empleo de los recursos disponibles

b) La gestión de los fondos integrantes de la tesorería, salvo disposición legal en contrario, se

realizará bajo el principio de unidad de caja con la centralización de todos los fondos y valores gene-

rados por operaciones presupuestarias y por operaciones no presupuestarias. Se ordena a la Tesorería

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 193 ·  viernes, 6 de octubre de 2023 ·  8885

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
8M

pk
9d

6o
M

rC
V

gJ
1E

T
0K

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

5/
10

/2
02

3 
13

:1
2:

13
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

17
 d

e 
44



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

Municipal la utilización de todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones.

c) La previsión de ingresos sobre la que opera este Plan de Disposición de Fondos es la contenida

en el Presupuesto de Tesorería para el año 2023, que se adjunta a este Plan y que ha sido elaborado

teniendo en cuenta la liquidación del ejercicio 2022 y el presupuesto municipal para el ejercicio 2023.

d) El Plan de Disposición de Fondos podrá ser revisado a lo largo del ejercicio en función de las

modificaciones producidas en las disponibilidades líquidas efectivas o previstas de la Tesorería.

e) La cuantía de los pagos ordenados se ajustará a lo dispuesto en este Plan de Disposición de

Fondos, en el orden establecido en el mismo.

2. Límites.

Los pagos presupuestarios por ejecución del presupuesto de gastos, se ordenarán por obligacio-

nes reconocidas con cargo a cada uno de los créditos del presupuesto de gastos, atendiendo al grado

de vinculación con el que aparezcan en los presupuestos aprobados, conforme a los siguientes crite-

rios:

1) Los pagos correspondientes a los créditos del capítulo I: Gastos de personal, capítulo VIII: Ac-

tivos Financieros por prestamos y anticipos al personal, capítulo III: Gastos Financieros y capítulo IX:

Pasivos Financieros, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación correspondiente, dada

la necesaria ejecución presupuestaria de los mismos en función de los respectivos devengos.

3. Prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos.

Cuando las disponibilidades de tesorería, ciertas o estimadas, no permitan atender el pago de la

totalidad de las obligaciones vencidas y exigibles, se establecen con carácter general  las siguientes

prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos:

1º.-En primer lugar, deuda pública, capítulos IX y III:

Se atenderá los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pú-

blica, tanto de las operaciones de largo plazo y de los intereses de las operaciones de tesorería. Dichos

pagos se ajustarán a los vencimientos establecidos en los cuadros de amortización de los créditos y

préstamos correspondientes, criterio de devengo.

2º.- En segundo lugar, los pagos correspondientes a los créditos el capítulo I:

Dando cumplimento al artículo 187 del Texto Refundido 2/2004 de la Ley Reguladora de Hacien-

das Locales se considera prioritario los gastos de personal y de órganos de gobierno, y en relación con

ellos los pagos por operaciones no presupuestarias relacionadas con el mismo; es decir, la Hacienda Pú-

blica acreedora por IRPF, y la Seguridad Social por las cuotas de los empleados. Dichos pagos se efec-

tuarán mensualmente por doceavas partes a excepción de los contenidos en los pagos extraordinarios

de marzo, junio, septiembre y diciembre. Su ordenación será en función de sus respectivos devengos.

Asimismo los correspondientes a los créditos del CAPÍTULO VIII: Activos financieros por préstamos

y anticipos al personal, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación correspondiente,

dada la necesaria  ejecución presupuestaria de los mismos en función de sus respectivos devengos.

En relación con el carácter prioritario de los gastos de personal se asigna prioridad al resto de

gastos sociales, ayudas, etc. Y el resto de créditos establecidos en el Capítulo I del Presupuesto de

Gastos, con el mismo criterio de devengo para la ordenación del pago.

3º.- Devoluciones de garantías o depósitos constituidos en metálico, los pagos originados en ac-

tos firmes de devolución de ingresos y los pagos de tributos retenidos o repercutidos a terceros.
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4º.- Los pagos originados por la ejecución de sentencias judiciales firmes.

5º.- Los pagos de obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores como contraprestación en las

operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración, de conformidad con lo dispues-

to en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

6º.- Los pagos de obligaciones reconocidas en el ejercicio corriente como contraprestación en las

operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración, de conformidad con lo dispues-

to en la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El criterio de pago se ajustará a la antigüedad de la obligación

reconocida previamente fiscalizada por la Intervención Municipal. En este punto, se atenderán los pa-

gos y no se tendrá en cuenta la antigüedad de la obligación en los siguientes casos:

1.- Pago urgente y derivado de la necesidad de no poner en peligro la prestación de servicios de

emergencia o aquellos pagos urgentes y derivado de la obligación del municipio de prestar los servicios

del artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2.- Las Ayudas sociales destinadas a emergencia por situaciones extraordinarias de alimento, ves-

tido, energía e hipoteca en situaciones de riesgo, de conformidad con las Bases reguladoras de Ayudas

de emergencia social aprobadas por la Corporación.

3.- Pago de obligaciones derivadas de prestación de servicios o adquisición de suministros, con-

cesiones o cualquier otro contrato o convenio que hayan sido originado por situaciones derivadas de la

adopción por el Gobierno de la Nación de Declaración de estados de alarma, excepción o sitio, siempre

que se informe por escrito a esta Tesorería que la mencionada obligación deriva de esta situación.

4.- Abono de las transferencias (capítulo 4 y 6) al Patronato Municipal de Deportes, originadas

por la necesidad de hacer frente a las obligaciones necesarias  para desarrollo de su actividad, y que

no puedan ser atendidas por la falta de ingresos, motivadas por la adopción  por el Gobierno de la Na-

ción de Declaración de estados dealarma, excepción o sitio, siempre que se informe por escrito a esta

Tesorería que la mencionada obligación deriva de esta situación.

5.- Abono de tasas, impuestos, correo y publicaciones necesarias para tramitar otros expedientes

administrativos. Denuncias y otros con un plazo de pago determinado por la normativa vigente.

6.- Pagos para atender cajas fijas y pagos a justificar.

7º.- Los pagos de obligaciones derivadas de transferencias y subvenciones, capítulos 4 y 7.

4. Normas de aplicación.

1º. Cuando de los presupuestos de tesorería se desprenda que las disponibilidades dinerarias de

la entidad local no permitan atender el puntual pago de las retribuciones del personal, cuotas de segu-

ros y prestaciones sociales obligatorias, retenciones practicadas en nomina o de las obligaciones de

operaciones de crédito, podrán realizarse ajustes en la programación de los pagos hasta lograr los re-

cursos dinerarios necesarios que permitan atender aquellas obligaciones.

2º.  El ordenador de pagos, podrá ordenar el pago de obligaciones no preferentes correspondien-

tes a gastos necesarios para el funcionamiento de los servicios públicos básicos y por actuaciones de

protección y promoción social, así como los pagos derivados de gastos de transferencias o de cánones,
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que no estén cubiertos con otros ingresos, a favor de organismos autónomos locales, concesionarios o

gestor de servicios públicos, en la cuantía que el ordenador de pagos considere necesaria para que di-

chos entes puedan atender los pagos correspondientes a los gastos de la naturaleza descrita en los ni-

veles primero a cuarto de este Plan de Disposición de Fondos, dejando constancia formal de ello en la

correspondiente orden de pago.

3º. En los supuestos en los que por disposición legal, por convenio o por aplicación de acuerdos

plenarios de Corporación Local, el producto de un determinado ingreso estuviera afectado a un gasto,

tal producto se entenderá tesorería separada y se destinará a la atención de los pagos correspondien-

tes al fin afecto.

4º. Cuando se trate de gastos financiados con subvenciones finalistas en los que el cobro de las

mismas esté condicionado a la justificación del pago de los citados gastos o en caso de reintegro de

subvenciones cuya justificación sea necesaria para la obtención de la concesión o cobro de otras sub-

venciones, podrá alterarse el orden de prelación de los pagos con la exclusiva finalidad de justificar

aquellos, respetando en todo caso, el privilegio de los pagos de personal y cuotas obligatorias de la Se-

guridad Social. El órgano o servicio gestor del gasto formulará petición razonada dirigida al ordenador

de pagos de la necesidad de la medida y de los gastos afectados por la misma.

5º. Las obligaciones que deriven del reconocimiento de intereses moratorios al amparo de la le-

gislación vigente, se entenderá devengados y exigibles cuando se efectúe el pago material de la obli-

gación principal que motivo su exigibilidad.

6º. La orden de pago se realizará, una vez atendidos los anteriores niveles de prelación o simul-

táneamente a los anteriores niveles. No podrá atenderse el pago de un nivel posterior a otro que se

encuentra pendiente de abono, excepto en los casos recogidos en las normas de prelación y aplicación

de este Plan.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Vigencia.

El presente Plan de Disposición de Fondos tendrá vigencia anual y será de aplicación durante el

ejercicio  presupuestario  correspondiente  al  año 2023 y se considerará automáticamente  prorrogado

hasta la aprobación de uno nuevo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor.

El presente Plan de Disposición de Fondos entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, a los efectos del artículo 45, de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer, con ca-

rácter  previo  y  potestativo, Recurso de reposición ante la  Alcaldía-Presidencia  del Excmo. Ayto. de

Puertollano en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente o, alternati-

vamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Gra-

nada en el plazo de dos meses, desde la misma fecha indicada. Todo ello en virtud de lo dispuesto en

los artículos 52 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, arts. 123 y

124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, y los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recur-

so contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
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ción presunta del recurso de reposición interpuesto, (Artículo 123.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-

bre.) Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pro-

cedente, (Art.  40.2  de  la  Ley 39/2015.

ANEXO I

PRESUPUESTO DE TESORERÍA 2023.

ANEXO II

ESTADO DE LA DEUDA 2023.

Anuncio número 3784
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